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Reglas de operación del programa social 
Tlalpan, grande como sus jóvenes 

 

• 3 capacitaciones para el emprendimiento; 
• 20 asesorías de regularización académica; 
• 3 ferias de ciencias; 
• 1 jornada participativa de reforestación o mejoramiento del espacio público; 
• 25 asesorías de expresiones artísticas. 
b) Seleccionar a 24 personas beneficiarias facilitadoras de servicios (16 mujeres y 8 
hombres), preferentemente jóvenes de entre 18 y 29 años para la ejecución de las 
actividades a desarrollar en el programa social, para llevar a cabo actividades que 
atiendan las necesidades, problemáticas e intereses de las mujeres y población joven 
en Tlalpan. 

 
6.4. Las metas del presente programa siguen una metodología de carácter cuantitativo, por 
ello no le es aplicable cualitativo. 
 
6.5. Para el cálculo de las metas físicas de los programas sociales, cuando sea posible, se 
utilizarán procedimientos e instrumentos de carácter digital, con capacidad de acreditar 
fehacientemente el ejercicio de los recursos asociados a la intervención. 
 
 
7. Orientaciones y Programación Presupuestales. 
 
7.1. El presupuesto autorizado para el ejercicio 2024 es de $1,000,000.00 (Un millón de 
pesos 00/100 M.N.). 
 
7.2. La forma en la que se erogará el presupuesto, incluyendo montos por rubro, número 
de ministraciones, frecuencia, periodicidad, porcentaje y costo estimado por operación es: 
 

Programación presupuestal para personas beneficiarias facilitadoras de servicios 

Denominaci
ón 

Número de 
personas  

Calenda-
rización 

Número de 
ministracion

es 

Monto 
unitario 
mensual 

Monto 
unitario 
anual 

Monto 
mensual Monto anual 

% del 
presupuesto 

total 
Personas 
beneficiarias 
facilitadoras 
de servicios 
(tallerista) 

15 febrero - 
octubre 9 $3,000.00 $27,000.00 $45,000.00 $405,000.00 40% 

Personas 
beneficiarias 
facilitadoras 
de servicios 
(enlaces) 

7 febrero - 
diciembre 11 $6,500.00 $71,500.00 $45,500.00 $500,500.00 50% 

Personas 
beneficiarias 
facilitadoras 
de servicios 
(apoyo 
operativo) 

1 febrero - 
diciembre 11 $8,000.00 $88,000.00 $8,000.00 $88,000.00 9% 

Persona 
capacitadora  1 febrero 1 $6,500.00 $6,500.00 $6,500.00 $6,500.00 1% 

Total 24      $1,000,000.00 100% 
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Calendario presupuestal 
Enero Febrero Marzo Abril 
$0.00 $105,000.00 $98,500.00 $98,500.00 
Mayo Junio Julio Agosto 

$98,500.00 $98,500.00 $98,500.00 $98,500.00 
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
$98,500.00 $98,500.00 $53,500.00 $53,500.00 

Total 
$1,000,000.00 

 
7.3. Los apoyos por otorgar a las personas beneficiarias facilitadoras de servicios son de: 

• 15 talleristas con un monto unitario mensual de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 
M.N.), en 9 ministraciones, para un total de $27,000.00 (veintisiete mil pesos 
00/100 M.N.) en el ejercicio. 

• 7 enlaces con un monto unitario mensual de $6,500.00(seis mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), en 11 ministraciones, para un total de $71,500.00 (setenta y un mil 
quienientos pesos 00/100 M.N.) en el ejercicio.  

• 1 Apoyo operativo con un monto unitario mensual de $8,000.00(ocho mil pesos 
00/100 M.N.), en 11 ministraciones, para un total de $88,000.00 (ochenta y ocho 
mil pesos 00/100 M.N.) en el ejercicio.  

• 1 personas capacitadora con un apoyo único de $6,500.00 (seis mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) en el ejercicio. 

7.4. Este programa social no considera gastos de operación  
 
 
8. Requisitos y procedimientos de acceso. 
 
8.1. Difusión 
8.1.1. Las presentes reglas de operación se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México; asimismo, se podrán consultar en la página web: http://www.tlalpan.cdmx.gob.mx/.  
 
8.1.2. En el territorio, se difundirá el programa social por medios impresos, mediante 
propaganda adherida en inmuebles asignados a la demarcación, cercanos a las zonas 
delimitadas anteriormente durante la vigencia de la convocatoria derivada del presente 
programa social. 
 
8.1.3. Las personas interesadas podrán consultar y solicitar información sobre los requisitos 
y procedimientos de participación, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 17:00 horas, 
en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Juventud ubicadas 
en calle Morelos #27, Col. Tlalpan Centro, Demarcación Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de 
México o acudiendo personalmente con previa cita solicitada al correo 
grandeza.juventudes.tlalpan@gmail.com. 
 
8.1.4. La difusión del presente programa evitará siempre la identificación a través de 
cualquier tipo de mecanismo personal, simbólico, semiótico o de cualquier índole de las 

http://www.tlalpan.cdmx.gob.mx/
mailto:grandeza.juventudes.tlalpan@gmail.com

